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JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,  febrero  diecisiete (17) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo No.11001310300920200030200 

Demandante: Frigoecol S.A.S. 

Demandado: Gran Sapore de Colombia Ltda. & Otro 

En atención a la manifestación1 por parte del demandado RODRIGO JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ, sobre el pago con abono a cuenta de los dineros cautelados a su nombre 

dentro del presente trámite, y la gestión secretarial ya cumplida en punto de la 

solicitud, el Despacho,  

DISPONE: 

Previo a autorizar en el portal de depósitos judiciales la orden de pago dicha, el 

interesado cumpla con las directrices señaladas por el CSJ para estos casos, 

indicando la cuenta bancaria en la que, a su nombre, se deba realizar el abono, toda 

vez que la informada como de la empresa de su propiedad de nombre SERFIVAL 

S.A.S., no se ciñe a lo prevenido en el numeral 3, de la Circular PCSJC20-17.   

Por la secretaria del despacho acátense la directriz aquí evocada. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
 

                                                             
1 Documento ‘‘31SolicitudEntregaTitulos-CertificacionBancaria’’  
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